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de 2004, acordó la disolución y cesión global del activo y 
pasivo de la sociedad a favor del socio único Automo-
ción 2000, Sociedad Anónima. Se hace constar el dere-
cho de los acreedores de la sociedad cedente y la cesiona-
ria a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y a 
oponerse a la cesión en el plazo de un mes, contado desde 
la fecha del último anuncio publicado.

Barcelona, 27 de octubre de 2004.–El Liquidador, 
José Enrich Vizcaíno.–49.057. 

 JUAN GANDIA ZAPLANA 
ESTUCADOS CERALBA 2002, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 208/
2004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de doña Milagros Ruiz Sánchez, contra la empresa Juan 
Gandia Zaplana Estucados Ceralba 2002, S. L., sobre 
ordinario, se ha dictado en el día de la fecha auto, por el 
que se declara al ejecutado Estucados Ceralba 2002, S. 
L., y Juan Gandia Zaplana en situación de insolvencia 
total por importe de 748,44 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Cartagena, 18 de octubre de 2004.–El Secretario judi-
cial.–49.239. 

 L&G INTERNATIONAL PARTNERS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 117 

de la Ley 2/1995, de 23 de marzo de Sociedades de Res-
posabilidad Limitada y en el artículo 246.2.1.º del Regla-
mento del Registro Mercantil, se pone en conocimiento 
del público en general que en el acta de decisiones del 
socio único de la compañía L&G International Partners, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, adoptadas en 
Terrassa (Barcelona) el día 2 de noviembre de 2004 acor-
dó disolver la sociedad, por cesión global del Activo y el 
Pasivo a su socio único, la mercantil Cirsa Amusement 
Corporation, Sociedad Limitada, lo que se manifiesta a 
los efectos de hacer constar el derecho de los acreedores 
de las sociedades cedente y cesionaria, a obtener el texto 
íntegro del acuerdo de cesión, así como el derecho de 
éstos a oponerse a la cesión en el plazo de un mes, desde 
la publicación del presente anuncio.

En Terrassa (Barcelona), 2 de noviembre de 2004.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Vicente Martí 
Díaz Plaja.–50.305. 

 LORA DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 29 de noviembre de 
2004, a las 17 horas, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 30 de noviembre, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Segundo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración. José Luis Hernández Arjo-
na.–49.801. 

 MAHLE S. A. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MAHLE COMPONENTES
DE MOTOR ESPAÑA S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales celebra-
das por estas sociedades el día 30 de junio de 2004 acor-
daron por unanimidad aprobar la fusión de Mahle, Socie-
dad Anónima (Sociedad unipersonal), con Mahle 
Componentes de Motor España, Sociedad Anónima (So-
ciedad unipersonal), mediante la absorción por la prime-
ra de la segunda. La sociedad absorbente adquiere a título 
de sucesión universal todos los derechos y obligaciones 
de la absorbida con disolución sin liquidación de esta 
última en los términos del proyecto de fusión depositado 
en los Registros Mercantiles de Barcelona y de Vizcaya.

No hay necesidad de ampliación de capital por ser la 
sociedad absorbente titular de todas las acciones de la 
sociedad absorbida de conformidad con lo establecido en 
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Todos los documentos a que hace referencia el artícu-
lo 238 en concordancia con el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas están a disposición de los accio-
nistas y demás interesados para su examen en el domici-
lio social. En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de 
la misma Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho que asiste a accionistas, socios y acreedores a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Ba-
lances de fusión, así como el derecho de oposición que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de la publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Barcelona y Munguía, 4 de septiembre de 2004.–Don 
Jacinto Soler Padró, Secretario no Consejero del Consejo 
de Administración de Mahle, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal (Sociedad absorbente) y don Cipriano 
Saiz Estivariz, Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de Mahle Componentes de Motor Espa-
ña, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad 
absorbida).–50.265. 1.ª 8-11-2004 

 MANUEL SALVADOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General el día 30 de noviembre
de 2004 a las diecisiete horas quince minutos en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 1 de diciembre
de 2004 en segunda, a celebrar en Madrid,Calle José 
Ortega y Gasset, número 42,3.º derecha, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de auditoría y aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Organo de 
Administración en el citado ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Compañía.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevación a 

público. Inscripción de acuerdos y depósitos de cuentas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 

del acta.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cumplimien-
to de lo preceptuado en los artículos 112 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas están a disposición de los Sres. so-
cios los documentos que han de ser sometidos a aproba-
ción, pudiendo solicitarse el envío inmediato y gratuito de 
todo ello. De conformidad con el artículo 114 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y a solicitud del Consejo de Admi-
nistración, se levantará Acta Notarial de la presente Junta.

Madrid, 18 de octubre de 2004.–Manuel Salvador 
Amoros. El Presidente.–49.125. 

 MATEC 2.000, S. A. L.
El Consejo de Administración convoca a los Señores 

accionistas a la Junta General Extraordinaria , que tendrá 
lugar en la Sala de Juntas situada en la Avenida de Tem-
bleque números 34 -36 de Villacañas ( Toledo), en pri-
mera convocatoria el día veinticinco de noviembre
de 2004, a las veinte treinta horas y en segunda convoca-
toria, en el mismo lugar, el día veintiséis del mismo mes 
y año y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación parcial del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blicos los acuerdos de la Junta General.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura , y en su caso , aprobación del Acta 

de la reunión.

Villacañas, a 26 de octubre de 2004.–Vicepresidente 
del Consejo de Administración, Pedro López Saeli-
ces.–49.140. 

 MOBLES ES PARC, S. A.

Por Acuerdo del consejo de Administración, de fecha 
diecinueve de octubre del corriente año, se convoca a los 
señores accionistas de Mobles es Parc, S.A., a la Junta 
General que con carácter de Extraordinaria, se celebrara en 
el domicilio social, sito en calle Ses Parres, 91, Manacor, 
el día 30 de noviembre a las 19 horas, en primera convoca-
toria, y, en su caso, el siguiente día en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y hora, para debatir, deliberar y re-
solver sobre los asuntos que figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.–Dar cuenta a la Junta, de la renuncia de sus car-
gos de Consejero y Consejero Delegado formulada por Don 
Miguel Ferrer Riera de la entidad Mobles es Parc, S. A.

Segundo.–Sustituir el actual Consejo de Administra-
ción por el que se rige la Sociedad por dos Administrado-
res Solidarios. Todo ello con la consiguiente modifica-
ción de los estatutos sociales.

Tercero.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y nombramiento de dos Administradores soli-
darios.

Cuarto.–Designación de la persona que ha de elevar a 
público los acuerdos adoptados.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente ley de Sociedades Anónimas, 
los señores accionistas podrán examinar en el domicilio 
social y obtener de forma inmediata y gratuita el texto del 
Informe de los Administradores de la modificación estu-
taria que ha de ser sometida a la aprobación de la Junta.

Manacor, 19 de octubre de 2004.–El Secretario del 
consejo. Fdo. Nicolás Piña Fuster.–49.102. 


